
Informe secretarial. A Despacho de la señora Juez informando que el apoderado
judicial  del  accionante allegó escrito de  impugnación  el  día  20 de  mayo del  año en
curso,  así mismo  se  hace  constar que  corren  términos  los  di'as  16,  17  y  20,  si  en
cuenta se tiene que la sentencia  No.  087 fue notificada el día  15 del  mes y año que
corre. Sírvase proveer.

ALEJANDRO SUAREZ CAN0
Secretario ad Aoc

JUZGADO QUINT0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS.

Santiago de Cali, veintiuno (21) de mayo de dos mil diecinueve (2019).

AUT0 SI No. 1062

luDICACIÓN 2018-00055-00

En   atención   al   escrito   que   antecede   y   teniendo   en   cuenta   que   la   presente

impugnación   fue   formulada   dentro   del   término   legal,   de   conformidad   con   lo

dispuesto en el art.  31  del  Decreto 2591 de  1991, el Juzgado,

DISPONE

®

®

PRIMERO:  CONCEDER la  impugnación  interpuesta  por el  mandatario judicial  del

accionante  FRANCISC0 JAVIER AGUIRRE  VEGA en  contra  de  la  sentencia  No.  087

del  13 de mayo de 2019,  proferida  dentro de  la  acción de tutela  propuesta contra

DISTRIBUIDORA HEYBER URREGO.

SEGUNDO:  ENVIAR el  expediente  al  al  superior jerárquico  para  lo  de  su  cargo.

Anótese su salida.

La Juez,
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luMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLIC0
JUZGADO QUINTO DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, veintiuno (21) de mayo   de dos mil diecinueve   (2019)

EJECUTIV0
FUDICAclóN No. 021-2016-00146-00
AUTO 2 No. 2204

En atención al escrito que antecede, el Juzgado,

DISPONE

NO  ACEPTAR  LA  RENUNCIA  DE  PODER  presentada  por  el  abogado  CARLOS
ALBERTO PARDO  PEREZ, como quiera  que en  la  comunicación  no se evidencia  que
la  misma cuenta con el sello y   recibido al  departamento juri'dico de su  poderdante.

La Juez,

JUZGAD0 QUINT0  DE  EJECUCIÓN CIVIL

MUNICIPAL

SECRETARIO

En Estado No. 088 noy se notifica a las partes
ei auto anterioT.

Fecha:  28 DE MAYO DE  2019

LA SECRETARIA
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luMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLIC0
JUZGAD0 QUINT0 DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, veintiuno (21) de mayo   de dos mil diecinueve   (2019)

EJECUTIV0
RADICAclóN No. 035-2015-00742-00
AUTO 2 No. 2203

Se  tiene  que  el  apoderado  de  la  parte  actora  ha  presentado  renuncia  al  poder
conferido  y  como  quiera  que  se  encuentran  reunidos  los  presupuestos  facticos
conforme lo dispuesto en el  inciso 4° del art.  76 del C.G.P, el Juzgado,

RESUELVE

ACEPTESE  la    renuncia  al  poder  presentado  por  la  abogada  ADRIANA  ARG0lY
BOTERO apoderada judicial de   RF ENCORE S.A.S conforme lo señalado en  la  parte
motiva de este proveído.

La Juez,

JUZGADO QUINTO  DE EJECUCIÓN  CIVIL

MUNICIPAL

SECRETARIO

En Estado No. 088 hoy se notifica a las partes
el auto anterior.

Fecha:  28 l)E MAYO DE  2019

LA SECRETARIA
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINT0 DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, veintiuno (21) de mayo   de dos mil diecinueve   (2019)

EJECUTIVO
IUDICAclóN No. 028-2017-00224-00
AUTO 2 No. 2205

Como  quiera  que  el  apoderado judicial  de  la  parte  actora,  sustituyó  el  poder  a  él
conferido  en  los  términos  del  artículo  75  del  C.G.C.  lo  cual  resulta  procedente,  el

juzgado,

RESUELVE:

®
PRIMERO:  ACEPTAR  la  sustitución  que  del   poder  hace  la  abogada  ADRIANA
CECILIA   FERNANDEZ   USSA  apoderada   de   la   parte   demandante   al   HUMBERTO
ESCOBAR RIVERA.

SEGUNDO:  RECONOCER  personería  amplia  y  suficiente  al  abogado  HUMBERTO
ESCOBAR  RIVERA.  identificado  con  la  cedula  de  ciudadani'a  No.  14.873.270  y T.P.

No.   17.267  del   C  S  de   la  Judicatura     como  apoderado   sustituto   de   la   parte
demandante en los término

La Juez'

poder conferido.

NOTIFÍQUESE

HE PAOLA IUMÍRE ROJAS

JUZGADO QUINTO  DE  EJECUCIÓN  CIVIL

MUNICIPAL

SECRETAIUO

En Estado No. 088 hoy se notifica a las partes
el auto anterior.

Fecha:  26 DE MAY0 DE 2019

LA  SECRETARIA
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, veintiuno (21) de mayo   de dos mil diecinueve   (2019)

EJECUTIVO TERMINADO
IUDICAclóN No. 015-2009-01262-00
AUTO 2 No. 2213

En  atencion  a  la  solicitud  elevada  por  la  parte demandada y teniendo en  cuenta  el
reporte  expedido  por  el  portal  web  del  Banco  Agrario  de  Colombia,  el  despacho,
conforme lo dispone el artículo 447 del C.G.P.,

DISPONE

PRIMERO:  ORDENESE  el  pago  de  los  depósitos  judiciales  que  se  encuentren
consignados en la cuenta de este Despacho Judicial  por la suma de $10.257.281.oo
a  favor de  la  señora  NURY  FELIZA  BENrTEZ  BENITEZ  identificada  con  la  cedula  de
ciudadanía  No.31.890.679  en  su  calidad  de  demandada,    que  a  continuación  se
relacionan :

®

Núme® del Titulo FechaCm-" Volst

469030001945841 21/10„016 $ 307 730,00

469030CX) 1 9456S 1 21 /10£016 $ 314 943,00

469030CO1945852 21 /10¢016 $ 257  791,00

469030CN)1945853 21 /102016 $ 314 943,00

469030001945854 21 /10/2016 $ 314  559.00

469030001 945860 21 /1 0/201 6 $ 314 559,00

469030001 945862 21/10C016 $ 314 559,00

469030001 94 5863 2 1 / 1 0/201 6 $ 318 369,00

469030CK)194S864 2 1 / 1 0/201 6 $ 690 617,00

46903CXX]194S865 21/102016 $ 310 636,00

469030001945868 21ÍIoe016 $ 308 889,00

469030001945869 2 1 /1 0/201 6 $ 308 889,00

469030001945870 2 1 / 1 0/201 6 $ 308 889.00

469030001945871 2 1 / 1 0/201 6 $ 308 889,00

469030001 945872 2 1 / 1 0/201 6 $ 309 209,00

469030D01 945874 2 1 / 1 0Q01 6 $ 275 472,00

469030001945875 2 1 /1 0/201 6 $ 333 875.00

469030001945876 2 1 / 1 0/201 6 $ 333 875,00

469030001945877 21 /1 0/201 6 $ 333 875,00

469030001 94S878 21 /10/2016 $ 333 875.00

469030CX)1945879 21 /102016 $ 338 070.00

469030001945880 21 /10/2016 $  325 254.CX)

469030CX)1945881 21 /1 0ffio 1 6 $  36S  347.CXJ

469030ml945882 21/10„016 $ 365 347.00

469030C01 945883 21/10E016 $ 365 347`00

469030C01945889 2 1 / 1 0„ 0 1 6 $ 365 347,00

46903000194S890 21/102016 $ 365 347.oo

469030ml945891 21/10C016 $ 307 274.00

469030CK)1945893 2t/10ffl016 $ 365 347,00

469030001945894 2 1 / 1 0ff 0 1 6 $ 365 347,00

469030C01971415 12/12#016 $  114  811,00



SEGUNDO:   EXPIDASE   por   intermedio   de   la   Oficina   de   Ejecución   -Sección
Depósitos  Judiciales-  las  órdenes  de  pago  respectivas  y  hágase  entrega  de  dicho
documento a  la  interesada  para  que  haga  el  respectivo diligenciamiento;  de ello se
deberá dejar constancia en el  proceso.

La Juez,

JUZGADO QUINTO  DE  EJECUCIÓN  CIVIL

MUNICIPAL

SECRETAIUO

En Estado No. 08P. hoy se notifica a las partes
el auto antei.ior.

Fecha:  28  DE  MAY0 DE 2019

LA SECRETARIA

®

®
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, veintiuno (21) de  mayo   de dos mil diecinueve   (2019)

EJECUTIV0 TERMINADO
RADICAclóN No. 013-2015-00675-00
AUTO 2 No. 2210

En  atencion  a  la  solicitud  elevada  por la  parte demandada y teniendo en  cuenta  el
reporte  expedido  por  el  portal  web  del  Banco  Agrario  de  Colombia,  el  despacho,
conforme lo dispone el artículo 447 del C.G.P.,

DISPONE

PRIMERO:  ORDENESE  el  pago  de  los  depósitos  judiciales  que  se  encuentren
consignados en  la  cuenta  de este  Despacho Judicial  por la  suma  de  $664.340,oo a
favor del  señor  MARCELINO  LOPEZ  LOPEZ  identificado con  la  cedula  de  ciudadanía

No.16.583.262 en su calidad de demandado,   que a continuación se  relacionan:

Núme" tiel nailo FühaConstiwdóa Vn,
469030C02330230 1 9/02ffo 1 9 $ 147 766,00

469030m2349799 04/04/2019 S S16 574,00

®

CUARTO: EXPIDASE por intermedio de la Oficina de Ejecución -Sección Depósitos
Judiciales- las órdenes de pago respectivas y hágase entrega de dicho documento a
la  interesada  para  que  haga  el  respectivo diligenciamiento;  de ello se deberá  dejar
constancia en el  proceso.

La Juez,

JUZGADO QUINTO  DE  EJECUCIÓN CIVIL

MUNICIPAL

SECRETARIO

En Estado No. 089 hoy se notifica a las partes
el auto anterior.

Fecha:  2e DE MAV0 DE 2019.

LA  SECRETARIA
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, veintiuno (21) de mayo   de dos mil diecinueve   (2019)

EJECUTIV0
IUDICAclóN No. 028-2014-00580-00
AUTO 2 No. 2209

En  atencion  a  la  solicitud  de  entrega  de  depósitos  judiciales  a  favor  de  la  parte
demandante y conforme al  reporte expedido por el  portal web del  Banco Agrario de
Colombia, observa el despacho que existen dineros a favor del presente proceso en
la cuenta de este recinto judicial,  por lo que conforme lo dispone el artículo 447 del
C.G.P.'  se

DISPONE

PRIMERO:  ORDENESE  el  pago  de  los  depósitos  judiciales  que  se  encuentren
consignados en  la  cuenta  de este  Despacho Judicial  por la  suma  de  $2.041.596.oo
a favor del abogado JOHN JAIRO TRUJILLO CARMONA identificado con  la cedula de
ciudadanía No.16.747.521 en su calidad apoderado judicial de la parte demandante,
quien cuenta con la facultad expresa para recibir,   que a continuación se relacionan:

Númm del T¡tik}  ^ Fecr'aConstliué¡ón Valor

46903"2330236 t 9/02/201 9 $ 680 S32,00

469030CHJ2344217 26/03/201 9 $ 680 S32.00

469030C)02356340 25/04/201 9 $ 680 532.00

SEGUNDO:   EXPIDASE   por   intermedio   de   la   Oficina   de   Ejecución   -Sección
Depósitos Judiciales-  las  órdenes  de  pago  respectivas y  hágase  entrega  de  dicho
documento a  la  interesada  para  que  haga el  respectivo diligenciamiento;  de ello se
deberá dejar constancia en el  proceso.

La Juez,



FLAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO DE E]ECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali,  veíntiuno  (21)  de  mayo   de dos mil  diecinueve   (2019)

EJECUTIV0 TERMINADO
IUDICAclóN No. 025-2010-00371-00
AUTO 2 No. 2211

En atencion al poder y a la solícitud de entrega de depósitos judíciales allegado por la parte
demandada señora  ROSITA   RAMIREZ GIRALDO, el  despacho,

DISPONE

PRIMERO:  REVOQUESE  el  poder  conferido  por  la  señor  ROSITA  RAMIREZ  GIRALDO  a
favor del  abogado LUIS CARLOS REYES VERGARA.

SEGUNDO:   RECONOCER  PERSONERIA  al   abogado   OMAR  ADOLFO  JIMENEZ   LARA
identíficado  con  la  cedula  de  ciudadanía  No.94.520.830  y T.P.  No.178.386  del  C.S.J.  para
actuar como apoderado judicial de la señora ROSITA RAMIREZ GIRALD0 conforme al poder
que antecede.

TERCERO= ORDENESE el  pago de los depósitos judiciales que se encuentren consignados
en  la cuenta  de este  Despacho Judicial  por la  suma  de $1.355.274.oo a favor del abogado
OMAR ADOLF0 JIMENEZ  LARA  identificado  con  la  cedula  de  ciudadanía  No.94.520.830  en
su calidad apoderado judicial de la  parte demandada, quien cuenta con  la facultad expresa
para  recíbir,   que a  contínuación  se  relacionan:

Nú-dHn" F-Consü"Óiffi

469o3mlg86o88 24mlnol7 $ 1 '4 790,00

469030001986089 24/01/2017 $ 383  153.00

469030CKJ1986090 24/01/2017 $ 68 874.00

469030001986092 24/01 /2017 $  114 790.00

469030001 986094 24/01 /201 7 $  114 790,00

469030001 986098 24/01 /201 7 $ 35 971,CX)

469030002364228 1 4/05Á201 9 $ 98 618,00

469o3om2364229 14/05„019 $ 98 618,00

469030m2364232 14m52019 $ 98 618.00

46903"2364233 1 4m 5/201 9 $ 98 61 8,00

469030002364235 14m5Í2019 $ 98 618,00

469030002364278 14m5/2019 $ 29 816,00

CUARTO:   EXPIDASE   por   intermedio   de   la   Oficina   de   Ejecución   -Sección   Depósitos
Judiciales-  las  órdenes  de  pago  respectivas  y  hágase  entrega  de  dicho  documento  a  la
interesada  para que haga el  respectivo diligenciamiento;  de ello se deberá dejar constancia
en el  proceso.

JUZGAD0 QUINTO  DE  EJECUCIÓN  CIVIL

MUNICIPAL

SECRETAIUO

En Estado No. icffloy se notffica a las partes
el auto antei.ior.

Fecha: 28DE MAYO DE 2019

LA  SECRETARIA
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luMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO QUINTO DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, veintiuno (21) de mayo   de dos mil diecinueve   (2019)

EJECUTIVO TERMINADO
IUDICAclóN No. 033-2014-00810-00
AUTO 2 No. 2216

En  atencion  a  la  constancia  secretarial  que  antecede  y teniendo  en  cuenta  que  la
parte  demandada  ha  solicitado  la  entrega  de  depósitos  judicialesl,  el  despacho,
conforme lo dispone el artículo 447 del C.G.P.,

DISPONE

PRIMERO:  ORDENESE  el  pago  de  los  depósitos  judiciales  que  se  encuentren

•             :°fT;¡8rna::SeeñnoiaHC#LaDdiue#£ERisopazcuh:uJAuáAC¡áLPR°cr[Áa ¡a:Tt:fi::dsoí:¿9n5Fa.::Z.ui:
de ciudadani'a  No.16.648.341  en  su calidad  de demandado,   que a  continuación  se
relacionan :

Númem del Titulo FechaConstituelti Vslor

469030CX)2364165 1 4/05201 9 $ 785 005,87

469030m2364166 1 4/05Q01 9 $  15171485,90

SEGUNDO:   EXPIDASE   por   intermedio   de   la   Oficina   de   Ejecución   -Sección
Depósitos Judiciales-  las  órdenes  de  pago  respectivas y  hágase  entrega  de  dicho

®

JUZGADO QUINTO  DE  EJECUCIÓN  CIVIL

MUNICIPAL

SECRETAIUO

En Estado No. 088 hoy se notifica a las partes
el auto anterioi..

Fecha:  28  DE MAV0 DE  2019    `
.,`'`                `1

•-`

LASECRETARIA  ,'.        ,.
`       `_,J      '-

1  Folio  57
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINT0 DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, veintiuno (21) de mayo   de dos mil diecinueve   (2019)

EJECUTIV0
RADICAclóN No. 035-2015-00478-00
AUTO 2 No. 2200

En atención al escrito allegado por el pagador de la Rama Judicial y el oficio allegado

por el Juzgado Segundo Civil  Municipal  de  Palmira,  el  despacho,

RESUELVE:

PRIMERO:  AGREGUESE   a  los autos el  escrito allegado  por el  pagador para  que
obre y conste dentro del  presente proceso y PONGASE  EN CONOCIMIENT0 de
la  parte interesada su contenido.

SEGUNDO:  AGREGUESE  a  los  autos    el  oficio  allegado  por  el  Juzgado  Segundo
Gvil  Municipal  de  Palmira,     para  ser  tenido  en  cuenta  en  el  momento  procesal
oportuno y PONGASE EN CONOCIMIENTO de las partes su contenido.

OTIFÍQUESE

JUZGAl)O QUIN DE  EJECUCIÓN CIVIL

MU\NICIPAL

SECRETAIUO

En Estado No. 088 hoy se notifica a las partes
el auto anterior.

Fecha:  2e DE MAV0 DE 2oig

LA SECRETARIA

La Juez'
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luMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGAD0 QUINTO DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, veintiuno (21) de mayo   de dos mil diecinueve   (2019)

EJECUTIVO TERMINADO
IUDICAclóN No. 033-2017-00126-00
AUTO 2 No. 2214

En  atencion  a  la  constancia  secretarial  que antecede,  obsenía  el  despacho que se
incurrió  en  un  yerro  al  indicar  mal  la  sumatoria  total  de  los  depósitos judiciales  a
favor de la parte demandada, por k) que el despacho conforme lo dispone el artítulo
285 C.G.P., ordenará su adaración.

Por k) anterior, se

DISPONE

ACLARESE el  numeral   primero del  auto  2  No.2034 de fécha 09 de  mayo de 2019
en el sentido de indicar que se   ordena  La entrega de depósitos judicíales a favor de
la   parte   demandada   por   la   suma   de   $2.501.152.oo  y   no   como   allí  se   indicó

$2.875.182.oo

OTIFÍQUESE

HEPAOLTLLUMÍREZ OJAS

JUZGADO  QUINT0  DE  EJECUCIÓN  CIVIL

MUNICIPAL

SECRETARIO

En Estado No. 088  hoy se notifica a las partes
el auto anterior.

Fecha:  28 DE MAVO DE 2019

LA SECRETARIA

La Juez,
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IUMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINT0 DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, veintiuno (21) de mayo   de dos mil diecinueve   (2019)

EJECUTIV0
luDICAclóN No, 035-2014-01094-00
AUTO 2 No. 2207

La señora CLAUDIA SUSANA SANCHEZ ROZO quien obra como demandante dentro
del   presente   proceso,   informa   que     desiste  de   las   pretensiones,   sin   embargo
encuentra el despacho que la  petición  no se encuentra coadyuvada  por el extremo
ejecutado,  por  lo  que  previo  a  dar  el  respetivo  tramite  y  conforme  lo  dispone  el
numeral  4 del artículo 316 del  C.G.P.,  el Juzgado,

RESUELVE:

POR SECRETARIA, córrase traslado a  la  parte demandada de la solicitud allegada

por   la    parte   demandante,    mediante   el   cual   solicita   el   desistimiento   de   las
pretensiones,  por el término de tres (3) días   conforme  lo dispone el  numeral 4 del
arti'culo  316 del  C.G.P.

Cumplido  lo  anterior,  ingrésese  a  despacho  para  resolver  conforme  en  derecho
corresponde.

La Juez,

JUZGADO QUINTO  DE  EJECUCIÓN  CIVIL

MUNICIPAL

SECRETAFUO

En Estado No. 089  hoy se notifica a las partes
el auto anterior.

Fecha:  28 DE MAVO DE 2019

LA  SECRETARIA
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, veintiuno (21) de mayo   de dos mil diecinueve   (2019)

EJECUTIVO TERMINAD0
luDICAclóN No. 025-2012-00747-00
AUTO 2 No. 2212

La  señora  Gloria  Lucia  Zapata  Marín  quien  obró  como  demandada  en  el  presente

proceso,   solicita   la   entrega   de   los  depósitos  judiciales   No.469030001935086  y
469030001971408  que  se  encuentran  pendiente de  pago conforme al  reporte  del
banco Agrario.

Sin  embargo,  encuentra  en  el  despacho que  los citados depósitos ya  cuentan  con
orden de pago a favor de la parte demandante tal y como se evidencia a   folios 59

y   74   respectivamente,   por   lo   que   la   petición   de   la   señora   Zapata   resulta
improcedente.

Asi' las cosas, el Juzgado,

DISPONE

®

PRIMERO:  REMrTASE a  la  señora  GLORIA  LUCIA ZAPATA  MARIN  a  los folios  59

y 74 donde obran las órdenes de pago de los depósitos judiciales requeridos a favor
de la parte demandante.

SEGUNDO:  NEGAR la entrega de depósitos judiciales a favor de la señora GLORIA
LUCIA ZAPATA MARIN  como quiera  que  no existen dineros constituidos a favor del

presente proceso que se encuentren pendiente  de pago.

La Juez,

JUZGADO QUINTO  DE  EJECUCIÓN CIVIL

MUNICIPAL

SECF`ETAFUO

En Estado No. 088 hoy se notifica a las partes     .  `
el auto anterior.

Fecha:  28 DE MAVO DE 2019

LA  SECRETARIA



lí

SECRETARIA:  A  Despacho  de  la  señora  Juez,  informándole  que  se  encuentra  pendiente
de  resolver  solicítud  de  terminación;  así  mísmo  hago  constar  que  no  hay  embargo  de
remanentes y no hay memoriales pendientes por agregar,  Sírvase proveer.

CARLOS EDUAFLDO SILVA CANO
Secretario

FLAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINT0 DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, veintiuno (21) de mayo   de dos mil diecinueve   (2019)

EJECUTIVO
IUDICACIÓN No. 017-2018-00801-00
AUTO I No. 1056

Revisadas  las actuaciones surtidas dentro  de  la  presente ejecución y en virtud  a  la
solicitud  allegada  por  el  abogado    EDGAR  CAMILO  MORENO  JORDAN,  de  dar  por
terminado  el  proceso  como  quiera  que  las  partes  han  transado  la  obligación    y
procedente como  resulta  la  petición  incoada,  al tenor del  arti'culo 312 del  C.G.P,  se
accederá a ello.

Corolario de lo anterior, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO:  DECLARESE TERMINADO  el  proceso  Ejecutivo  Singular   instaurado

por  BANCOLOMBIA  S.A.  actuando  a  través  de  apoderado  judicial,  contra    FERRE
EXPRESS  LTDA y  RAQUEL CARDONA  CASTAÑO    por  PAGO  DE  LAS CUOTAS  EN
MORA HASTA EL 10 DE ABRIL DE 2019.

SEGUNDO: ORDENESE EL LEVANTAMIENT0 de las medidas previas decretadas

y   practicadas   en   el   presente   asunto.   Una   vez   ejecutoriado   el   presente   auto,
elabórese  los  oficios  correspondientes  y  hágase  entrega  a  la  parte  demandante
Drevia verificación de la  no existencia de remanentes.

TERCERO: ORDENESE el desglose de los documentos presentados como base de
La  presente  ejecución,  con  las  constancias  respectivas,  y  hágase  entrega  de  los
mismos   a   la   parte   demandante,   previo   el   pago   del   arancel   y   las   expensas
correspondientes.

La Juez,

NOTIFÍQUESE

JUZGADO QUINTO DE  EJECUCIÓN  CIVIL

MUNICIPAL

SECRETARIO

En Estado No. 088 hoy se notifica a las partes
el aiito antei.ior.

Fecha:  26DE MAYO DE 2019

LA SECRETARIA
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luMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGAD0 QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, veintiuno (21) de mayo   de dos mil diecinueve   (2019)

EJECUTIV0
RADICAclóN No. 05-2016-00333-00
AUTO 2 No. 2202

En atencion a  los escritos que anteceden, el Juzgado,

RESUELVE

PRIMERO: AGREGUESE a  los autos el  escrito allegado  por la  parte demandante
mediante  el  cual  informa  sobre  la  nueva  dirección  de  notificación  para  que  obre  y
conste dentro del presente proceso.

SEGUNDO:  OFICIESE  por secretaria,  a  Catastro  Municipal  de Cali- Valle,  a fin de

que libre certificado catastral del inmueble identificado con Matricula lnmobiliaria  N°
370-192746  de  propiedad  de  los  demandados  EDGAR  EDUARDO  BARAHONA  C.C.

6.059.153  y  ESTEFANY  BARAHONA 0SSA C.C.1.107.095.713,     a  costa  de  la  parte

interesada.  Líbrese el oficio correspondiente.

TERCERO:  DEVUELVASE  el  expediente  a  Secretaria  a  fin  de  que  se  corra  el
traslado respectivo a  la  liquidación de crédito allegada.

Cumplido  lo anterior,  ingrésese el expediente a  Despacho para  resolver conforme a
derecho.

La Juez,

JUZGADO QUINTO DE  EJECUCIÓN  CIVIL

MUNICIPAL

SECRETAIUO

En Estado No. 08e hoy se notifica a las partes
el auto anterioi..

Fecha:  28 DE MAY0 DE  2019

lA SECRETARIA
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luMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, veintiuno (21) de mayo   de dos mil diecinueve   (2019)

EJECLJTIV0
RADICAclól\l I\lo. 017-2016-00338-00
AUTO 2 No. 2208

En  atencion  a  la  solicitud  de  entrega  de  depósitos judiciak¥  allegada  por  la  parte
demandante y teniendo en cuenta el  reporte expedido por el  portal web del  Banco
Agrario  de  Colombia,  observa  el  despacho  que  no  existen  depósitos  a  favor  del

presente  proceso  a  órdenes  de  esta  cuenta  judicial,  por  lo  que  se  despachara
desfavorablemente k) requerido por La  parte actora.

Sentado  Lo  anterior  y  como  quiera  que  los  dineros  aún  reposan  a  órdenes  del
Juzgado  de  Origen,  se  solicftara  su  coLaboración  a  fin  de  que  se  sirva  realízar  la
respecwa conversión.

En consecuencía,  se
RESUELVE:

PRIMERO: NEGAR la entrega de depósiitos judktiales a favor de la parte actora en
virtud de k) antes expuesto.

SEGUNDO:  PONGASE  EN  CONOCIMIENTO  de  La  parte  interesada  el  reporte
expedido  por el  portal  web del  Banco Agrario de Colombía  donde se evidencia  que
no existen depósitos judiciales a favor de este recinto judicial y por lo tanto continúan
a órdenes del Juzgado de Origen.

TERCERO:   SOLICITESE coLaboración al Juzgado de Origen, a fin de que se sirva
efectivamente  realLzar  la transferencia  o conversión  de  los deDósitos iudiciales aue
reDosa  a favor de este Droceso a órdenes de este Juzaado en  La cuenta  del  Banco
Aarario  de  Colombia   No.   760012041615,   Dara   Droceder  como  corresDonde.  Así
mismo sírvase expedir copia  de  las ordenes con  destino a  esta  autoridad Judicial  a
fin de ser incorporados al expediente.

CUARTO:  Líbrese por Secretan'a el oficio respectivo junto con  la copia autentica del
presente  auto,  con  destino  al  Juzgado  de  Orúen  y  hágase  entrega  del  mismo  en
forma  inmediata  al  mentado  Despacho;  de  ello  se  deberá  dejar  constancia  en  el
proceso.

JUZGADO QUINT0 DE  EJECUCIÓN CIVIL

MUNICIPAL

SECRETAIUO

En Estado No. 088 hoy se notifica a las partes
el auto anterior.

Fecha:  23 DE MAVO DE  2019

LA SECRETARIA
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

®
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Santiago de Cali, veintium (21) de mayo   de dos mil diecinueve   (2019)

EJECUT"
RADICAclól\l l\Io. 028-2013-00915-00
AUTO 2 No. 2198

En  atencíón al  escrito allegado por el  pagador de la  RED  DE SALUD ORIENTE y teniendo en

cuenta  que  éste  ha  infórmado  que  los dineros que  obran  constituidos a  favor del  Juzgado
de Origen si  hacen  parte del  presente proceso, el Juzgado,

DISPONE

PRIMERO:  AGREGUESE  a  los  autos  el  escrito  junto  con  sus  anexos  allegados  por  el

pagador de RED DE SALUD ORIENTE para que obre y conste dentro del  presente proceso y
PONGASE El\l CONOCIMIEl\lTO de La  parie interesada su contenido.

SEGUNDO=   SOLICITESE   colaboración   al   Juzgado   de  Origen,   a   fin   de   que  se   sirva
eféctivamente   realizar   la   transferencía   o   conversión   de   los   deDósitos  iudiciales   aue   a
continuación se relacionan v aue reDosa a favor de este Droceso a órdenes de este Juzaado
en  la  cuenta  del  Banco  Aarario  de  Colombia  No.  760012041615.  Dara  Droceder corrto
corresDonde tehiendo en cLienta aue el imaador de la RED DE SALUD ORIEl\lTE a
infbrinado aL.e los misino fueron constituidos a fávor del Dresen€e eh virl:ud del
embarao  de  salario  aLie  necae  sobre  la  señora    MARIA  EDNEDll\lA  MARTINEZ
Dll\lAS. Así mismo sírvase expedir copia de las ordenes con destim a esta autoridad Judicial
a fin de ser incorporados al expedíente.

Número dm Tfiuki Fecha Constitucün yiftiÁ
469030002004449 28102J2017 $ 127 359,00

469030002018165 30/03/201 7 $ 302 508,00

469030002031433 02J051201 7 $ 227 752.00

469030C020454ü5 3110512017 $  1  062 928,CX)

469030002052043 1 3/06/201 7 $  226  812,00

469030CX)2059$8 30"017 $  198  341,00

469030CX)2073183 28/07Q017 $ 256 250,00

46903Cm2092426 o1mg/2017 $ 3391S8,00

469030m2 1 CK3885 29mg/2ol 7 $ 670 ü2,00

469030002120165 30/1 0/201 7 $ 392 972.00

469030C02138158 01 /12ü017 $ 415142.00

469030ü)2145645 14/12Q017 $ 280  716.00

TERCERO:   Líbrese   por  Secretaría  el   oficio   respectivo  junto  con   la  copia  autentica   del

presente  auto,  con  destino  al  Juzgado  de  Origen  y  hágase  entrega  del  mismo  en  forma
inmediata al  mentado Despacho;  de ello se deberá dejar constancia en el proceso.

JUZGAD0 QUINTO l)E  EJECUCIÓN CIVIL

MUNICIPAL

SECRETARIO

En Estado No. 08e>hoy se notifica a las par(es
el auto anterior.

Fecha:  28 DE MAYO DE  2019

LA  SECRETARIA
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AcaoN DE TUTELA

Radicación 005-2019-00046-00

(S

REPUBLICA DE COLOMBIA
IUMA JUDICIAL

JUZGAD0 QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

AUTOSINo.     1064
ACCIONANTE: CLAUDIA MILENA CABEZAS GALLON
ACCI0NADA:    C00MEVA EPS
RADICACION : 05-2019-00046-00

A fin  de atender  la  solicitud  realizada  por la  señora  Cabezas Gallón  y antes de dar inicio  a
los trámites señalados en el artículo 27 y siguientes del  Decreto 2591 de  1991, el Juzgado,

DISPONE:

•            PRIMERO:  REQUEMR a  LUIS  FERNANDO  CORTES CASTAÑEDA  identificado  con  cedula
de ciudadanía  No.14.838.101  en su calidad de Líder Nacional de Cumplimiento de fallos de
tutela  y  a   LUIS  ALFONSO  GOMEZ  ARANGO   identificado  con   cedula   de  ciudadanía   No.

14.432.259 en su calidad de Coordinador Nacional de Cumplimiento de fallos de tutela, para

que  INFORME  al  Despacho  de  ser el  caso,  el  nombre  completo,  identificación  y el  cargo
del  funcionario encargado  de cumplir con  la  orden  impartida  en  la  sentencia  de tutela  No.
T-053 del  21 de marzo de 20191.

SEGUNDO=  Si'rvase  informar  los  requeridos,  si  el  responsable  del  cumplimiento  del  fallo,
acató la decisión judicial y en caso afirmativo,  sírvase acreditarlo ante este Despacho, en el
evento contrario sírvase informar si ya  inició el trámite disciplinario respectivo en contra de
aqué,.

TERCERO:  Para el cumplimiento de lo anterior, concédasele el término de tres (3) días,
contados a  partir de la  notificación  del  presente proveído.

La Juez,

1 "PRIMERO: TUTELAR los derechos fiundamentales a la seguridad social y al mínimo vital y móvil de la señora CIAUDIA

MILENA  CABEZAS  GARZON,     conforme   lo   expuesto   en   la   parte   motiva_de  esta   providencia.   SEGUNDO:   Comq
consecuencia de  lo anterior,  se ordena a  LUIS FERNANDO CORTES CASTAÑEDA  identificado con cedula  de ciudadani!a_
No.  14.838.101 en su calidad de Líder Nacional de Cumplimiento de fallos de tutela y a  LUIS ALFONSO GOMEZ ARANGO
identificado con cedula de ciudadanía  No.  14.432.259 en su calidad de Coordinador Nacional de CumplimientD de fallos
de tutela  de COOMEl/A EPS  para  que en  el témino de cuarenta  y ocho (48)  horas siguientes a  la  notificación  de la
presente sentencia RECONOZCA Y PAiGUE a la accionante CIAUDIA MILENA CABEZAS GARZPN ident.ificada cop fepyl.a
de  ciudadanía  No.  1.087.112.419  el  subsidio  de  incapacidades  correspondiente  a  los  certificados de  incapacidad  No.
11968164 del 21 de enero de 2019, por el lapso de  15 di'as,  la No.  12027068 expedida el  18 de fiebrero de 2019 y la
No.  12056899 del 4 de marzo de 2019 por 15 di'as, confome fiueron ordenadas por su médico tratante. (...).
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INaDENTE DE DESACA,IO
AcaoN DE TUTEU

Radicación 005-2019-00032-00

REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCI0N DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

AUTOSINo.     1063
ACCIONANTE: ZAIDY TATIANA ANGULO QUIÑONEZ
ACCIONADA:    C00MEVA EPS
IUDICACION : 05-2019-00032-00

A  fin  de  atender  la   solicitud   realizada   por  la   señora  Angulo  Quiñonez  a  través  de  su
apoderado judicial y antes de dar inicio a los trámites señalados en el arti'culo 27 y siguientes
del  Decreto 2591  de  1991, el Juzgado,

DISPONE:

PRIMERO:  REQUEIUR a  LUIS  FERNANDO  CORTES CASTAÑEDA  identificado  con  cedula

de ciudadanía No.  14.838.101  en su calidad de Líder Nacional de Cumplimiento de fallos de
tutela  y  a   LUIS  ALFONSO  GOMEZ  ARANGO   identificado  con   cedula   de   ciudadani'a   No.

14.432.259 en su calidad de Coordinador Nacional de Cumplimiento de fallos de tutela, para

que  INFORME  al  Despacho  de  ser el  caso,  el  nombre  completo,  identificación  y  el  cargo
del  funcionario encargado de cumplir con  la  orden  impartida  en  la  sentencia de tutela  No.
T-040 del  5 de marzo de 20191.

SEGUNDO:  Si'rvase  informar  los  requeridos,  si  el  responsable  del  cumplimiento  del  fallo,
acató la decisión judicial y en caso afirmativo, si'rvase acreditarlo ante este Despacho, en el
evento contrario si'rvase informar si ya inició el trámite disciplinario  respectivo en contra de
aqué,.

•           TERCERO=  Para el cumplimiento de lo anterior, concédasele el término de tres (3) dias,
contados a  partir de la  notificación del  presente proveído.

La Juez,

1  "PRiMERO: TUTELAR los derechos fundamentales invocados por la señora ZAID¥ TATmNA ANGULO QUIÑONEZ,
mayor de edad y vecina de Cali, ident!ficada con la cédula de ciudadanía No. i.i43.946.002, df!d_as las razones de orpep
iegai  y fácticas antes expuestas.  SEGUNDO:  Como consecuepcia  de  lo anterior,  se ord_e.na  al  Pep!esentan.te  LFg.al  y/p
úie;hagasusvecesde.COOMEVAEPsparaquedentrodeltérminoperento_riodelas48hora.S_:iguíe_ntf5f_l_a.n^ot!fiiF?.9ó?•de esta -sentencia,  LIQUIDE y PAGUE la  incapacidad  por concepto de enfermedad general  No.  OR-16192|Z  d_el  21 _de

noviembre de 2018 al-30 de rioviembre de 2018, por diez (10) di'as, la No.  11885552 del 7 de diciembre de 2018 al  14 de
diciembre de 2018,  por ocho (8) di'as,  y la incapacidad po~r concepto de liFencia d€ matemidad No; OP:_1!`30.3267 .qu.e le ,
fue  prescrita  a  la  señora  ZAIDr T-A:lIANA ANGULO QUIÑONEZ,  por  el  térmi_po. 9e _ciEnto  vei.nti5éis  (_!2§)  di'as,  de  igual
mahera la EPS COOMEi/A, deberá efiectuar los pagos, con la misma periodicidad de su nómina."(...).
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Acción de tutela
Radicación 005-2019-00103-00

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS,
Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

AUTO SI No. 1066

La señora MARLENE NIÑO VERA actuando como agente oficiosa de la señora  LINDA SHIRLEY
VARGAS  DAVILA interpone acción  de tutela  en  contra  de  EMSSANAR ESS,  con  el  fin  de que
le  sean  amparados  sus  derechos  fundamentales  a   la  vida  en  condiciones  dignas,   a   la
seguridad  social  y  a  la  salud,  y  como  quiera  que  el  escrito  de  tutela,  reúne  los  requisitos
básicos del  Decreto 2591  de  1991, el  Despacho,

RESUELVE

PRIMERO:  ADMITIR  la  acción  de  tutela  presentada  por  MARLENE  NIÑO  VERA  actuando
como agente oficiosa  de  la  señora   LINDA SHIRLEY VARGAS DAVILA contra  EMSSANAR ESS.

SEGUNDO: COMUNÍQUESELE a la accionante que su petición correspondió a este Juzgado,
AsÍ  mismo  REQUIERASELE   por  el   medio   más  expedito  para   que  aporte  al   plenario  el
respectivo  escrito,  donde  manifieste  bajo  la  gravedad  del  juramento,  que  no  ha  incoado
acción de tutela,  pretendiendo lo que solicita en  la  presente.

TERCERO:  NOTIFIQUESE  iNMEDIATAMENTE  y  por  el  medio  más  expedito  y  eficaz  la
acción de tutela al Representante Legal o quien haga sus veces de EMSSANAR ESS, mediante
la entrega del oficio que comunica la admisión y el escrito de tutela allegado por la actora, de
ser  el  caso   indíquesele  que  se  encuentra  a   su   disposición  en   la   Secretaría   los  anexos
respectivos,  lo anterior a fin de que si  lo estima conveniente ejerza de inmediato el derecho
de defensa que le asiste.

CUARTO:  VINCULAR al  presente trámite constitucional  al  HOSPITAL UNivERSITARIO
DEL VALLE, a la ADMINISTRADOIU DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENEIUL DE
SEGURIDAD   SOCIAL   EN   SALUD   -   ADRES   -y   a   LA   SECRETARÍA   DE   SALUD
MUNICIPAL y DEPARTAMENTAL,  para que integren el contradictorio.
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Acción de tutela

Radicación 005-2019-00102Ú0

REPUBLICA DE COLOMBIA
IUMA JUDICIAL

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS.
Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

AUT0 SI No. 1065

Como  quiera  que  el  señor JOSE  ALVEIRO  GIRON  CANDAMIL,  actuando  en  nombre  propio,
interpone acción de tutela en contra de SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD EPS, con el fin de

que  le  sea  amparado  su  derecho  fundamental    al  mi'nimo  vital  y  móvil,  a  la  salud  y  a  la
seguridad  social,  y  como  quiera  que  el  escrito  de  tutela,  reúne  los  requisitos  básicos  del
Decreto 2591  de  1991, el  Despacho,

RESUELVE

PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela  presentada por JOSE ALVEIRO GIRON CANDAMIL,
actuando  en  su  propio  nombre y  representación,  contra  SERVICIO  OCCIDENTAL  DE SALUD
EPS.

SEGUNDO: COMUNÍQUESELE a la accionante que su petición correspondió a este Juzgado.

TERCERO:  NOTIFIQUESE  INMEDiATAMENTE  y  por  el  medio  más  expedito  y  eficaz  la
acción de tutela a SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD EPS, mediante la entrega del oficio que
comunica  la admisión y el escrito de tutela  allegado  por la  actora,  de ser el caso indi'quesele

que se encuentra a su disposición en la Secretari'a  los anexos respectivos,  lo anterior a fin de
que si lo estima conveniente ejerza de inmediato el derecho de defensa que le asiste.

CUARTO:  VINCULAR al  presente trámite constitucional  al  ADMiNISTRADOIU  DE  LOS
RECURSOS DEL SISTEMA GENEIUL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD -ADRES, a
G-2 INTERNACI0NAL BUSINESS, al CENTRO MEDIC0 IMBANACO y al GRUP0 GYG
CONSULTORES para que integren el contradictorio.

QUINTO:  Para  las contestaciones se concede al  accionado y a  los vinculados el  término de
un (1) día, contado a partir del momento en que se surta la notificación.

La Juez,


